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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambias de moneda publicados en el día 
10 de mayo de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes 

COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras ...... .........................
Dó.arcs .................:...........
Liras ...................................
Francos suizos ....‘.........
Reichsmark ......................
Francos belgas ...............
Florines ............................
Escudos ................ ;..........
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ..... .........
Coronas noruegas ..........
Coranas danesas .............
Peso chileno ....................

9>’5
44*00

10.95
10.95 

253,00

¿5,00
4,10

, 43,5°
2,60
2,62

2»295
35,70

9,35
45,oo
11.22
11.22 

2 59,35
25.60 

4,20
44.60

2.66
2.66

2 >35 
-,6,6o

M IN IS T E R IO  
DE ASUNTOS EXTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España 
en París participa a e s te ' Ministerio el 
fallecimiento -de la española Gertrudis 
Ott, de .cincuenta y seiá años, hija de 

’ Jacob y Lina, viuda, ocurrido el 22 de 
marzo de 1945.

Consulado General de España en S . Pablo

El . señor Cónsul general de España 
en San Pablo participé a este Ministe
rio el fallecimiento del español Cesáreo 
Teijeira, natural de Oroso (Ponteve
dra), hijo de Manuel y Jesusa, de cin
cuenta y cuatro años, soltero, ocurrido 
el *7 de diciembre de 1944.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la venta de ma
terial automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
de Compensación que.(a continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace público 
por medio del presente anuncio para que 
cil tenedor o tenedores de los mismos los 
entreguen-en esta-Comisión Mixta, sita 
en Dr. Cortezo,, 8, entresuelo, en. el tér
mino de quince días, advirtiéndose que 
en caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado serán declarados nulos y se pro- 

o cederá a extender los oportunos dupli
cados.

6.654.— 20 a 3o P-— Antonio Ruiz
. Alcázar, Arruxaca, 9,*' Murcia.

10.853.-T-C. 10 a 20 H. P.— Rafael Pove- 
da Sánchez, Don Eloy, 33, Ceuti-Murcia.

9.364.— T. 10 a 20 H. P . —  Gregorio 
Montesinos . Martínez,’ Murcia.- 1

12.553 — T . 5 a 10. H. P.— Dolores Fa- 
bregat Tejeiro, O ’Donnell, 2, Castellón.

.2.463.— T. 5 a 10 H. P.— Emilio Díaz 
de Revenga.— González Abádiol, 3, Ma
drid.

3.862.— C. 20 a 30 H. P.— Carmen de 
Diego.— Biencinto, iq, Vallecas.

15.628.— T. 5 a 10 f i . 'P .— Emilio Ro
dríguez Saimz, Cabezón de ila Sal • (San
tander).

17.539.— T. io a 20 H. P. —  Antonio 
García García, Torre-Pacheco (Murcia).

6.602.— T. 10 a 20 H. P.— Manuel Gar
cía Tirado, 22 de julio, o, Andújar.

4.411.— C. 20 a 30 H. P.— Autobuses 
Valencia Catarroja, Al'bal (Valencia). ,

6.661.-^-T. 10 a 20 H. P.— Sociedad Es
pañola, M. Siilvela, 1, Madrid.

1.489.— T. 20 a 30 H. P.— Eduardo Ro
jas Ordóñez, Alfonso XII, 50, Madrid:

16.799.—C . 20 a 30 H. P.— Francisco 
Fiol Poncell. Alcira (Valencia).

13.5S6.— Gino Almagia Gairingez, Ge
neral Oraa, 9, Madrid.

7.072.— T. 10 a 20 H. P.— Atirea Rodrí
guez CÍarlasio, Velázquez, 130, Madrid.

6.599.— T. 10 a 20 H. P.— María Te
resa Herrero, Antonio Acuña, Madrid.

6.806.— T. 10 a 20 H. P. —  Bonifacio 
Herreros Araque, Fuencarral (Madrid).

6.352.— T. 10 a 20 H. P.— Eulogio An
drés Arainda, Alberique, 15, Valencia.

14.410.— T . 10 a 20 H* P.—José Gar
cía López. Calvario Espinando (Murcia).

4.441.— C. 20 a 30 H. P.— Emilio Gon
zález. Bilbao.

Madrid, 4 de mayo de 1946.— El Tó
mente Coronel, Secretario (ilegible).

SifrÓ .
DELEGACION DEL TR IB U N A L D E 

CUENTAS PARA EL RAMO DE 
CORREOS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del'
Tribunal de Ctientas para el Ramo de
Correos en la Dirección General de
Correos y Telecomunicación.

. En cumplimiento de lo* que dispone el 
artículo 93 dél Reglamento de esta espe
cial jurisdicción de 16 de julio de 1935, por 
el presente se llama, cita y emplaza al 
que fué funcionario técnico del Cuerpo de 
Correos de la plantilla de Madrid don 
Valentín Fernández Segovia, en ignora
do paradero, para que dentro del plazo de 
diez días, a contar desde la fecha de pu
blicación de este edicto en el BO LE TIN  
O F IC IA L  D E L ESTADO y en el de 
esta provincia se presente en el local que 
ocupa esta Delegación en el Talado de 
Comunicaciones (planta sexta), a fin de 
recoger y contestar el pliego de cargos 
formulado en expediente administrativo- 
judicial, que sobre reintegro al Tesoro 
Público de ciento diecinueve pesetas con 
cfricuenta y cinco céntimos (i*9,55 pese
tas), al presente instruye contra el refe
rido funcionario; como consecuencia de la 
desaparición del certificado numero 11 que 
recibió bajo ifirma estando destinado en 
la . Estafeta de Cambio de la Administrar 

i ción Principal de Correos de Madrid el 
día 19 de noviembre de 1933, devuelto de 
París, adonde había sido dirigido para 
Mme. Eugenie de Palacios, como im
puesto én Zuheros (Córdoba.) el día 14'de 
noviembre de 1933, t°do e^° bajo aperci
bimiento de que eh el caso de oto hacerlo 
será declarado rebelde, continuará el pro
cedimiento sin su audiencia y ie pararán

las  demás consecuencias y perjuicios a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 4 de mayó de 1946.—  
El Delegado, Carbajal.

695-0 -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por don Esteban Albacar Ferrando, 
y- en nombre y representación del cxce>* 
lentísimo Ayuntamiento d e Tortosa, 
como Alcalde-Presidente, ha formulado, 
ante esta Delegación de Hácienda dteL 
nuncia de extravíp de Jos siguientes res  ̂
¡guardos de canje:

Resguardo número 2.— Expedido por 
canjé de una inscripción ‘nominativa de 
la' Deuda Perpetua Interior, al 4 por 100, 
concepto 80 por 100 de Propios, epígra
fe Junta de Beneficencia' de Tortosa, 
número 280, de 91 -343,33 pésétas de ca- 
pital 'nominal, de la emisión de 23 d e ' 

'm arzo.de 1917.
Resguardo número 3.— Expedido por 

canje de úna insoripdón nominativa de 
la Deuda Perpetua Interior, ail 4. por 100, 
concepto 80 por 100 de Propios, epígra
fe Casa de. Béneficencia de Tortosa, nú- ' 
mero 281, de 30.728,32 pesetas de capi
tal nominal, de la emisión de 23 de 
marzo de 1917.

Resguardo número 4.— Expedido por 
canje de una inscripción nominativa de 
la Deuda Perpetua Interior, al 4 por 100, 
cóncepto 80 por , 100 de Propios, epígra
fe Hospital de Tortosa, número 282, de 

•21.408,76 pesetas de capital nominal, de 
la emisión de 23 de marzo de 1917.

Dé conformidad con el artículo 22 de 
la Ley de Administración y Contabili
dad de i.° de julio de 1911 y. con los 
artículos 548, 550 y 552 d el, Código dp 
Comerció, se hace público el siguiente 
extravío en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L ESTADO , en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Tarragona» y en la 
sección de avisos del diario de la  loca
lidad, para qué, transcurrido el plazo 
de un año, a contar desde 1̂  fecha * de 
la publicación del siguiente anuncio, se 
proceda a la anulación de los antedichos 
resguardos y expedición de duplicado, 
caso de no haber sido encontrados, así 
como para los ^ernás efectos legales. En 
el presénte extravío esta. Delegación es- . 
rtá exenta de toda responsabilidad.

Tarragon , 10 de abril de 1946.— El 
Délegado fie Hacienda (ilegible). ,

56S-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PAMPLONA

Anuncio 
Habiéndosé extraviado él resguardo 

del depósito «Necesario por todos con- 
ceptcrs», constituido en esta Sucursal de 
la C aja General, de Depósitos por don 
Pedro Izco San Martín con los núme
ros 44 de entrada y 53 de. registro, coino 
fianza para la concesión de la línea de , 
transporte de viajeros entre (Lanz-Pam. 
plona, importante dos mil ptas. (2.000) 
en cuatro títulos dé la Deuda Amorti. 
zable 4 por 100 interior, 909.372 al 75»

'y- en virtud del artículo 36 del Regla
mento de la Caja General 'dé Depósi
tos de 1929,. se hace público esté anun
cio para que si en plazo , de dos meses,
a partir de la fecha no se ha presen

tado reclamación de tercero, ni ha apar
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récido dicho resguardo, se .considerará 
nulo, extendiéndose un duplicado.

Pamplona, 3 de mayo de 1946. —* El 
Delegado de Hacienda (ilegible). 

2.1S7-O. .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Ampliación de industria

. Peticionario: Don José  M aría Santos 
Salgueiro.

Dom icilio: Cillero (Vivero).—Lugo. 
Objeto: Instalación de una máquina 

cerradora en su fábrica de conservas 
y salazones de pescados, situada en Ci
llero (Vivero). 

v Producción : No varía.
Se  empleará m aquinaria (nacional.

, Se hace pública esta jpetición ipara 
que los industriales qu© se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ca
lle de Nicomedes Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 30 de abril de .1946.—E .-1 Inge
niero Jefe, s David Soler.

560-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Modificación de i ndustria
Peticionario: Don Ramón Serra Olí. 
O bjeto: Modificación de una indus

tria de aceite de oliva en industria de 
aceite de almendra y avellana. 

Emplazamiento: Albagés.
Capacidad de producción: 150.000 ki

logramos de aceite anualmente.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
platzo de diez días, ©n las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 30 de abril de .1946.—El In
geniero Je fe , F . Ferré C a samada.

561-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria
Peticionario : D. Mario Marimón Font- 

gibellt
Objeto de la industria: Elaboración 

de aceite d© almendras.
Emplazamiento : Albagés.
Capacidad de producción: 75.000 k i

logramos de a/oeite anualmente.
Esta industria empleará maquinaría y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s-e consideren afec
tados por la tnisma presenten los .escri
tos que estimen oportunos,. dentro del 
plateo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 30 de abril de 1946.—El In
geniero Je fe , F . Ferré CaSamaida.

562-O.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
 ̂Peticionario: Don I s i d r o  Mercadé 

Farrán.
Objeto de la industria: Elaboración 

desaceite de almendra y avellana. 
Emplazamiento: Guisona.
Capacidad de producción: 150.000 ki

logramos de aceite anualmente.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mi,sma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, ¿n -las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 30 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada.

563-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva Industria
Peticionario: Don José Boleda Costa. 
Objeto de la industria : Fabricación 

de aceites de graniíla de uva. 
Em plazam iento: Verdú.
Capacidad de producción: 42.000 ki

logramos.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, ©n las oficinas d© 
esta Delegación de Industria.

Lérida, .30 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada. 

564O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
TOLEDO

Transportes y transformación de ener
g ía eléctrica

Peticionario: Don Mariano Miguel
Sánchez.

Potencia: 10 IK. V. A.
O bjeto: Cam biar el actual suministro 

d© energía a su taller de herrería* sito 
en Na/vahermosa, de baja tensión en 
alta tensión;
, E sta  Industria 'empleará materiales 

nacionales. ^
Se hace pública .esta petición para 

que los industriales qúe Se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que 'estim en oportunos debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en Has oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Mo- 
r <>, 3) .  , .

Toledo, 12 de abril de 1946.—El ¿In
geniero Jefe , Ju lio  Domínguez Arenad. 

5̂ 5- 0 - -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
Peticionado: Don Esteban ‘Platero J i 

ménez.
Objeto: Instalar una nueva Industria 

(Fábrica de Vinos) en Villamuelas.
Producción: Unas 14.000 arrobas dé 

virio en temporada.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que éstimen opor
tunos, debidamente reintegrados, y den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 3 de octubre de 19 45 *—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.204-O. ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Nueva industria
Peticionario: Don Gregorio Lozano 

Céstero.
D om icilio: Logroño ; General Franco, 

número 19.
Objeto de la industria: Instalar una 

industria de fabricación de muebles eco
nómicos en Logroño,

Capital: 100.000 pesetas. '
Se emplearán maquinarla y materias 

primas de procedencia nacional.
' Se hacé pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, dén  ̂
tró del plazo de diez días, en duplica
do ejemplar, debidamente reintegrado y 
en lae oficinas de esta Delegación (Ca
pitán Cortés, num. 2).

Logroño, 4 de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe.

2.190-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Benjamín Bosch Pa

llarás. .
Domicilio'. Borriol; Colón, 32.
Objeto de la Industria : Descascarar 

almendra.
• Producción: 200.000 kilogramos de al
mendra en cáscara.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paijra que, 
los industriales qué se consideren afec
tados por Ja  misma presenten por tri- 

'.plicádo los escritos que éstimen opor
tunos dentro del i^lazo de diez días en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 4 dé mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

2. 1(89-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Fraile Andrés. 
Domicilio : Villarreal de Urrechua, Ipi- 

ftarrieta, 29.
Objeto de la ampliación : Instalar nue

vos elementos de trabajo en su industria 
de lomillería y artículos d© ferretería.

Producción: Con la ampliación, se ob
tendrán 200 fallebas, 500 picaportes, 1.000 
tiradores. /2.000 escudos y 12.700 kilos 
de tornillería mensualmente.

La  fnaquinaría y primeras materias se- ' 
rán de procedencia nacional. '
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Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Pelegación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 27 de abril de 1946.— 
pl Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade*

2.Í75-Q \ -

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE  
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Tomás Zumalacárre- 

gui Inda, Mondragón. ‘ x
Objeto de, la ampliación : Fabricación 

de fallebas y tornillos y aumento de pro
ducción de candados. .

Producción: La actual es de 1.500 
candadós al mes. Con ia ampliación se 
pretende fabricar mensualmente 3.500 
candados, 750 fallebas y 25.150 tornillos 

. de 7, 8  y 9 milímetros.
Esta industria empleará maquinaria y ' 

materias primás nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados  ̂ deptro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 24 de abril de 1946.—  
¡El Ingeniero Jefe, Rafael L a  tai Hade.

2.J76-O

D ELEGACIÓN DE INDUSTRIA D E  
 GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: José R. Curbera, S. L ,, 

Pasajes San Pedro.
3 Objeto : Instalación de una nueva fá
brica de hielo.

Producción : Diez toneladas diarias de 
hielo.

Esta industria empleará un compresor 
J. & E. Hall, 7 por 7, con motor eléctrico 

”de 35 H. P., trifásico, i .500 rev. p. m. 
Los demás elementos, cómo cóbdensado- 
rés, pUrgadores, motdes, serpentines, et
cétera,- serán de procedencia nacional. El 
compresor mo precisa importación, por 
existir en España. Grupo electrógeno de 
reserva.

Se'hace pública esta petición para que 
, los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten ios'éscritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía- j 
zo de diez días, en las* oficinas de esta 
(Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 30 de abril, de 1946.—  
¡El Ingeniero, Jefe, Rafael Lataillade.

2.177— O. *■ ' '

DELEGACION  D E IN D USTRIA  DE 
GUIPUZCOA

Nueva Industria 
Peticionario: Don José Beguiristáiii

Pstolaza. ^
Domicilio: Hermanos Iturrirtp, 15, San 

, Sebastián.
Objeto de la instalación : Recauchuta- 

do’ de cámaras y cubiertas de automóvil.
Producción: Arreglo y reparación de 

diez cubiertas o de quince cámara^ por 
jornada noimal de ocho horas’.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
I09 industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos* 

. que estimen oportunos,' por duplicado y 
^debidamente reintegrados, dentro del pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 25 de abril de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade,

3.173-0 _____ ‘  >
DELEGACION  D E INDUSTRIA DE  

GUIPUZCOA

 Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Anónima Cons

tructora Española de Máquinas-Herra
mientas (S. A. C. E. (M), Villaboma.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un cubilote con sus' anexos.

Producción : De 400 a 500 toneladas 
anuales, para uso exclusivo de su indu$¡- 
tria.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.)

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

‘ tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, pór duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Prim, 35.

San Sebastián, 29 de abril de 194Ó.— 
El Ingeniero Jefe, Rafaed Lataillade.

2.174-O \

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transportes , y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don José M.a Reina 
Salas. , '

Vecindad: Puente Genil, calle D. Gon
zalo, 24.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica de 100 
metros de longitud, que, partiendo de 
la existente a 10.000 voltios de Puente 
Genil a Aguilar de la Frontera, propie
dad de Hidroeléctricas del Genil, ter
minará en la finca «Los Manchones», 
en la que se instalará un transformador 
reductor de 5 K. V. A.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales. . ’ ,

Se hace pública est§ petición para que 
los industriales que 'se consideren afec
tados por Ja misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo máximo de diez días, en 
las oficines de esta Delegacióñ de In
dustria, calle Fray Luis de. Granada, 
sin número.

Córdoba, 26 de abril, de 1946.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso. x

•56 7-°-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Ampliación da Industria de servicio 
 público

Peticionario: Hidroeléctrica del Cho
rro. .

Objeto de la petición: Tendido de una 
linea.de alta tensión de hasta 25.000 vol

tios con 1.097 metros de longitud desde 
la línea actual de Baza a la Azucarera de 
Caniles. La línea cuya instalación se 
90licite tendrá su término en el Molino 
de la Estación coih un transformador dé 
10 KVA.

No se requiere importación de mate
riales. '

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por *la-misma presen, 
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro def plazo de diez días, 
en las oificipas de esta Delegación de 
Industria (avenida de Cervantes, nú
mero 2, Granadal.

Granada,* 30 de abril de 1946.—E l In
geniero Jefe, José Calera.

z.iSS-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Don Joaquín Palmer

Llorón s. Calle Sempere, núm. 20, Alcoy.
Objeto: Instalar una fábrica de hielo 

en Alcoy.
Producción: 35.000 kilogramos de hie. 

lo anualmente.
Essta industria empleará* maquinaria 

y materias primas na¿ionalés.
Se hace pública esta petición para 

que los Industriales que se consileren 
afectados por. la misma presenten ¡os 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegadón de Industria de Al
coy, calle Beato Nicolás Factor, númeu 
no 2, Alcoy.

Alicante, 15 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe (ilegible). N

557-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
ALICANTE

' * '
Nueva industria '

Péticionario: Don Luis Vicente Ma- 
taix. Calle Oliver, sin número, Alcoy.

Objeto: Instalar una fábrica de gusu 
tas en Alcoy.

Producción: 70.000 kilogramos de
'guata anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prjmas nacionales.,

Se hace pública esta petición para qúe 
áós industriales que se consideren afec
tados pór la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación dé Industria de Alcoy,' 
calle Beato Nicolás Factor, núm. fe.

Alicante, 15 de abril de 1946.—EJ Icv« 
geniero Jefe (ilegible).

5 5 6 - 0 . ,,
•   ....

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Nueva industria
Peticionario: D‘. Abdón Merladet Sa

rria.
Objeto de la industria:* Instalación 

eléctrica alta tensión para suministro de 
energía a la mina de schelita denominada 
«Josefitá y Luisita», sita en Barruecopar- 
do (Salamanca).

Consumo :. 144.000 K. W . anuales
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Esta industria empleará maquinaria y 
'materias primas nacionales.

l Se hace pública esta petición para que' 
los industriales que se consideren afecta
dos pop' la misma presénten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo reglamentario de diez días, en las 

, Noficina's de esta Delegación Industria, 
Gran Vía, número i. c v >

Salamanca, 27 de abril de 1946.—E l'In 
geniero Jefe, P. Olivera García. N

558—Ó. »

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DÉ GRAN GANARIA 

 Ampliación y transformación de 
industria

Peticionario: D. Antonio Armengol R o
dríguez.

Domicilio: Cálle baoíz, número :57^ 
Guanarteme (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Ampliación y 
transformación de una industria de rege- 

, rierado dé gomas para suelas de alpar
gatas, en fábrica de artículos de goma 

* para neumáticos. ! *
' Capacidad de producción: 400 kilogra- 

fnos de negro de rodamiento ; 100 kilo
gramos de entretela, y 100 kilogramos de 
material, pana cámaras, por jprqada nor
mal de ocho horas de trabajo.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia nacipr 

^nal. , \
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afec
tado® por ¡a misma presenten, por es
crito .duplicado y dentro del plazo de diez  ̂
días, las oposiciones que estimen conve-^ 
nienfes, en las oficinas de esta Delegar-* 
qión de Industria, paseo Chil, número 15.^ 

'Late Pálmas de Gran Canaria, 30 de 
abril de 1946.—E£ Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.. ■

559—0 . / »

J E F A T U R A  D E  A G U A S  
DEL G U A D A L Q U IV IR  

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b lic a s
Habiéndose .formulado en esta Jefatu

ra la petición que se reseña en la si
guiente .. T '
^  N O T A

Nombre del peticionario: Doña Adela 
(Rodríguez «Quiĵ ídau

Nombre de}/representa¡qte'en Sevilla: 
Don Santiago Gutiérre? yi'daí., Adria

no, 9.
Corriente d# donde se deriva el agua : 

¡Río Guadalquivir. ^
Cantidad de agua que se solicita; Cien 

litros por segundo. ,
. Objeto del aprovechamiénto: Riego 

agrícola.^
Término municipal en donde radican 

fa$ obras: Córdoba.
Término municipal dqmde radica la

tom a: Córdqjba. v .
De conformidad don lo dispuesto en 

v  el artícüjd n  de{.;Real Decreto-Ley pú- 
tmero 33, de 7 de enero de 19127, modi
ficado por .el de 27' de .marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se !aj]»re iin plazo, que terminará k  las 
doce/horáé ael d1^ ^  se cumplan
treinta naturales y, consecutivos desde 
fe focha siguiente, inclusive, ^ la de

publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO, 

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina .deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sec
tor segundo, el proyecto corrp»pondienr 
te a las obras que trata dé. ejecutar. 
También sé admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo oh*. 
jeto que la petición que se anuqcúí o 
séan incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirán más en 
competencia con los presentados.

(La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Décréto- 
Ley árites; citado, se verificará a las doce 
lloras éel primer día laborable siguiente 
al de terminacidar del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo Ssistir al ao- 
tb todos los peticionarios y ¡evantándou 
se dé ello- el acta que préscribe dicho 
artículo, que será ^suscrita por los mis^ 
n^os. '

Sevilla, 25 de abril de 1946. +¿-Ef Ii .̂ 
genlero Jefe, .Vicente Basabe.
. 7<>3-0 . •

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE OR ENSE 

Anuncio de convocatoria, para cubrir, mediante 
 concurso, una pl aza de Capataz- 

Celador, con el jornal diario de quince 
p e s e t a s

' Esta Jefatura,- en cumplimiento de la 
Orden de la Dirección General de Ca- 
minqs., de ^8 dé febrero próximo pasado, 
convoca concurso para >proveer una va
cante de Capataz-Celador de Obras, con 
el jornal de quince pesetas, que actual-, 
mente existe en la plantilla fijada, con 
arreglo 4a las siguientes baáés :

Primera. ^Condiciones p a r a  solicitar 
/tomar párte en el?concurso: •

a) Ser Capataz, coa cuati^ años de 
práctica, y buenos servicios. \
’ b) Ser mayor de veinticinco años y 
menor de cincuenta*

c) Las demás condiciones que se. ex¡n 
jan a los aspirantes’ 'a ’ Cápataces y Peo
nes Camineros. . •

Segunda. ; Conocimientos que han de 
exigirse â  los aspirantes : 1 ^

d)- Todbs. los que 9erexijan a  los Ca- 
' pataces y Peones Camineros,, con la ex

ten sjúp necesaria para demostrad,- clara
mente que domina 1I09 trabajbs que bqjó 
su dirección se tienen que realizar yA 
/además, los siguientes:

e) Dfedir, tornar muestrás y 'reconocer 
y . distinguir yn sus elá&es dos materiales 
corrientes para' obras y mañera de 
efectuar su almacenamiento,

> f) Las distinta^ clames de' ffrm«¡8 que 
ordinariaiqente. se emplean y construyen 
en carreteras: ejecutorios, repararlos y 
conservarlos.

g) Determinar los puntos do rasante 
por medio de niveletas, partiendo de la 
planta*, perfil longitudinal y pé|flles 
transversales, de alineaciones rectas, o 
cprvas, ya sean .éstate circulares o para*? 
bélicas, señalando el ancho que 1a ex
planación tiepe que ocupar y .date cotas 
da desmonte y terraplén que'resultan.

*,■ h) Explotar una captera empleando 
los explosivos corrientes. >. r .

l)e Replantear la construcción de bá- 
s demesj tubos, cañ09* tajeas, alentad-* 

Jlas y pontones de p^uefta.?'¿Ucds, dé 
■ v ■ /■ / '

acuerdo con los modelos oficiales o los 
píanos que.se le faciliten, interpretando 
los mismos, Precauciones para el des- • 
cimbramientp de las obra9.

j). Trepafar un encofrado^ armadura,
• y hormigonar obras pequeñas de hor
migón arm ado,' especialmente losas y - 
vLgas rectas. Precauciones para el buen 
fraguado y cufa del hormigón y descim .̂ 
bramientos de los encofrados.

k) Ligeros copoci mi tantos sobre te-* 
frenos de fundación en qdfe no se em
pleen agotamientos.

1) Construcción de obras y revesti
mientos, empleando los materiales más 
corriéntes. _ .

m) Tomar y dibujar perfiles transí 
versales para 'r imentac¿C),nes s n̂ agota
mientos, (Je explanaciones, muros y aL 
zados, plantas y secciones de ol r̂a de 
fábrica dé pequeña lu£ con el empleo de 
1^ cinta métrica y de los reglones.  ̂ «

n) Andamiajes y medios, más^corrien, 
tes para la elevación de materiales.

o) Práctica de la pintqra de los ele
mentos metálicos, así como las precau- r 
ciones que se han dé tomar para.con
seguir la perfecta adherencia de ¡as pin
turas que se empleen.

p) Reparación y calzado de las he
rramientas más corrientes según su uso.

q) Organización de trabajos para 
acopios y empleos en reparaciones de 
firmes ordinarios y bituminosos y co
nocimientos para apreciar su costé. . \ 

Lp9; solicitantes dirigirán sus instan
cias, reintegradas con póliza* de 1,50 pe. • 
setas, al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Publicas, y deberán ser presentada? en s 
las oficinas d^ la Jefatura,\calle del Ge
neral Aranda, númerp 4, a . horas'hábiw 
les, ante9 del día 10 de junio próximo 
venidero. ' N

A los efectos de la Ley de 25 de agos
to de ^939 y Orden de la Prejhdencia del 
Gobierno de 16 de agosto de 1940, acla-¿ 
r^toria de la Ley anterior, qqe séñalanP 
los porcentajespara Caiballerós mutila
dos, ex combatientes, etc. deberán los 
solicitantes acofnpafiar los documentos 
que acrediten tener derecho a ser con
ceptuados en aquellos grupos. - 

lOrens^, 4 dé mayo de 1946.'—El In- 
geniero Jefé, Ahtopio’ Sáenz Diez.

704-^0. •

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  D E
LEON

P r e s i d e n c i a
Concurso de la plaza de Ingeniero Direc
tor de la Sección de Agricultura y Ganadería

Publicado en el* «Boletín Oficial» de 
}a provincia correspondiente a í día 9 
del pasado mes de ábrU ’el ooncurteol de 
que sq trata, las. bases del* mismo han 
de considerarse incrememtadas en la si-< 
gpifrité: 7

«Coirresi>on<}e, ail Ingeniero Director 
la Jefatura dé1 los servicios técnicos de 
Agricultura y Ganadería A éréados o que 

^rear la Diputación o asugnados 
a la misma pór delegación o cplabora-r 
éión# con él Estado,

'Dirigir los servicios catastrales o si- ¡ 
mHaresr y la epiplotación de las fincas 
rústicas do aquóÜa. “ ‘ •

Y  én general, será mistión del mismo 
cuánto 90 la cómpetenciq ¿e  la Cor
poración provincial, en .Jas iqaterias és-
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 pecíficas del cargo, quedando a su vez 
pbligado, com o funcionario provincial, 
a las disposiciones pertinentes del R egla
mento de Funcionarios y de régimen in
teriorado la Corporación, actualmente v i- ; 
gente.»

iLeón, 3 de mayo de 194Ó.— El Presi
dente, Manuel Cañas.

813-0.-

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

 Anuncio

En- virtud de lo apordadó por la ex
celentísima Com isión M unicipal Perm a- 

• nente del Ayuntam iento de Barcelona, 
en sesión del día 12 de marzo del co
rriente año, se hace pública la  celebra
ción de subasta para el arriendo, .por el 
plazo de diez años, del quiosco destina
do a la venta de bebidas situado en la 
plaza de la Universidad, junto .a la cá- 
lid de Aribáu, la que tendrá lugar en 
las C asas Consistoriales, b ajo1’ la presi
dencia de] Excm o, Sr. Alcálde o Te-? 
nienté' de Alcalde en quien delegue, 
transcurridos los veinte días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este ahuncip en e| B O L E T IN  O F I
C I A L  DIEL E S T A D O , q *1 día siguien
te  si éste resultare festivo, a  las doce 

Jioras.
1 Tipo de subasta.— Mil quinientas pe

setas mensuales, pagaderas por trimes
tres anticipados.

Depósitos a constituir.— Será neeesa- 
rib, pára tom ar piarte en la subasta, 
que los lid iadores constituyan en la D e
positaría Municipal o eñ la C aja  G ene
ral de Depósitos, o sus sucursales, dos ■ 
depósitos# uno fijo, de mil pésetas, pará 
•responder d© 1©S gastos a que se refie

r e  el apartado tercero del artículo’ cuar
to del pliego de condiciones, y  otro pro
visional, y equivalente al diez por cien- 

fto del tipo inicial de subasta, que en 
este C3.SO im porta mil ochocientas pe
setas, é\ cual servirá ppra garan tir la . 
efectividad de la oferta por parte del 
licitador. C ad a  Uno de dichos depósitos 
deberá ser form alizado m ediante un rés- 
guardo por separado. E l que resulte ad
jud icatario  deberá- dentro dé fos diez 
días v siguientes al de la  notificación del 

y acuerdo de adjudicación, convertir en 
fianza definitiva el depósito provisional 
proporcional, elevándolo h asta el cin
cuenta por ciento de la  cantidad anual 

' por la  que sé  le adjudique la  subasta.
Plazo, lugar y forma dé presentación de 

pliegos,— Desde  el día siguiente ál de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 0 O  hasta el 

-•día anterior ál en que se haya de cele
brar la subasta, los :pÜegÓs podrán pre
sentarse en el Negociado dp Presupuestos 
dé La Secretaría Municipal de esté AyuaV- 
t&mipnto, los días - laborables, de diez a 
trecé horas.

L as proposiciones deberán entregarse 
•bajo' sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a ciiyo efecto deberá la*' 
erarlo, precintarlo d * adoptar cuantas 
m edidas de seguridad estim e necesarias. 
jEn eF anverso dé  dicho sobre firmado 
por el licitador, deberá constar lo si
guien te : ((Proposición para optar a  la 
subasta relativa al7 arrien d9,qx>r el fér- 

^minq de diez años, del quiosco 4§sti- 
^nqdp a  la  vént^ de bebidas it|9talado . 
en la p\aza de la Universidad, jui^to a 
Ja* calle d© Ariháü», En e l reverso y  cru

zando la  línea del cierre, hará constar 
el ipreséntadí#, bajo su firma, que 6e 
entrega intacto, o las circunstancias que 
p ara ',su  garantía juzgue conveniente 
consignar. í

A t°do pliego de proposición 'deberán 
acom pañarse, por separado y en sobre 
abierto, los dos resguard os' que acre
diten la constitución de los dos dépó- 
sitos provisionales previstos anterior
mente.

U na vez prés^ntado un pliego, no po
drá retirarse, pero podrá presentar va
rios el mismo licitador, con arreglo a 
las condiciones expresadas y dentro del 
plazo, sin acom pañar nuevos resguar
dos de depósito.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitados o por per
sona que legatanente le represente, ^or 
medio de poder declarado bastante,, por 
un funcionario municipal Letrado, ex
tendidas en papéi selladp de clase sexta, 
y  ajustadas al modelo que figura al final 
de este anuncio.

Igualdad de proposiciones.— En el ca
so de resultar iguales dos ó más pro
posiciones sé verificará eñ el mismo ac
to licitación por pujas a la diana,^ du
rante quince m inutos, y  de persistir la 
igualdad se wad‘n¿dicará el quiosco pot 

. sorteo entre I09 lid iadores igualados.

Modelo de proposición t
*

El infrascrito D - ..., con domicilio 
en ..., c a lle ..., núm ero...., p is o . . . ;  bien 
enterado del pliego dé condiciones que 
h a  <je regir para la Subasta del arren- 
damiéñto, por el térm ino de diez años, 
de] quiosco destinado a .la  venta de be
bidas situado en la plaza de la- Univer
sidad; junto a la calle de Aribáu, -se 
com prom ete a arrendar el citado quios
co con sujeción a dichas condiciones, 
por la cantidad dé ... i(en letra) pese
tas mensuales.

(Firm a y rúbrica del proponen té.)
El pliégo de condiciones que ha de 

regir 'ten la presente subasta se halla 
. de manifiesto en el Negociado de Pre
supuestos de este Ayuntamiento, donde 
pviede ccfhsultá^se todo9 los días labora
bles, dudante las horas de oficina, de 
diez a treoé. 

Barcelona, 27 de abril de 1946.— E l' Al
calde (ilegible). 

810-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  S A N T O Ñ A

Anuncio de subasta- concurso

Acordada por este  Ayuntam iento la 
construcción de treinta, y dos viviendas 
p rotegidas para los M aestros Naciona
les de esta  villa de Santoña (Santan
der), segúp el proyecto redactado por 
los A rquitectos don Pedro. C astañ eda 
C a g ig a s  y don Manuel Jiménez Varea 
acogiéndose a l Regilámentó *de vivien
das p rotegidas del in stituto  Nacional 
de Ja V ivienda, ✓ • '

Sé  hace saber: Q u e 'd u ra n te  *veLpte 
días .naturales* contados a  partir de 
aquel ep que §e publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en este Ayunta
m iento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso subasta-de las obras á l principio 
reseñadas, cuyo presu,puesto d e  con
trata  asciende a  un • rrnílón ciento vein

tinueve m il quinientas ochenta y  nueve 
pesetas con cuarenta céntim os, debierb- 
do quedar term inadas en el plazo de 
dóce meses a partir .de la fecha de for- 
malización de la  escritura pública, y 
siendo la afianza provision al para poder 
concurrir a la subasta Veintiún mil d o s-' 
creatas setenta y seis pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos/ que se* depo
sitará en la Delegación de H acienda, 
Sucursal de la C aja General de Depó
sitos, a disposición del Instituto  N a
cional de la Vivienda, en m etálico o en 
valores del' Estado. , - ■

El proyecto ¿completo estará de^ ma
nifiesto en el citado Ayuatarniento de 
Santoña y 'en  Madrid en Ia$ oficinas dél 
Instituto Nacional de la  V ivienda, M ar-' ' 
qués de C ubas/ 19, en los días y ho
ras hábiles de oficina. •

C ada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y  rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económ icas, cédula personal y el res
guardo d-e haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contenien
do la 9 proposicion.es económ icas.

L a  apertura de lo s , sobres se verifi
cará ai día siguiente y le  quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los conoursart- 
tes rechazados se destruirán am e No
tar io ,x .precediéndose a  contiftuapión a  

>1̂  apertura -ante dicho N otario d© los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la  proposición m ás',ba ja. D e  existir 
igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

Term inado él Remate se/ devolverán 
a los. licitado-res los. resguardos y e  los 
depósitos y dem á9/docum entos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se Refiera a la proposición declara
da m ás ventajosa. |

Él adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate elevará la fipnza provisional a  
definitiva por la cantidad de cuarenta y 
dos mil quinientas cincuenta y  tres pe
setas con ocho cuntimos, la  que deberá 
quedar depositada' dentro de l°s  quince 
días siguientes al dé la adjudicación en 
la ya  c ita d a »cuenta, perdiendo en otrey 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En lo s quince días poste-'* 
riores deberá otorgar la correspóndien
te esicritura para form ularse él coiítra>- 
to, incurrienoo, en caso d© no hacerlo, 
'en, la pérdida total de la fianza defini
tiva depositada.

El lic ita < ^  acom pañará -a su ' prepo
sición la relación de rem uneraciones mi
niarías, en la form a determ inada en el 

. apartado a) del Real D ecreto-Ley de 
6 de márzo de 1929 («Gaceta» del 7)* 
U na vez que le sea adjudicada la  obra 
p resen tará  el co n tra to .d e  trabajo que 
se ordena en ©1'apartado b) del mismo^ 
D ecreto-Ley.

L as Em presas, Coiñpañía§ o  Socie
d a d es  .proponentes están ohiigadas a l 
cíitnplim iento del R eal-D ecreto de 24 de 
diciem bre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones ppsteñones, presentando 

. las certificaciones con, la  firma debida
m ente legalizada.

El contrato i de la obra estará exento* 
dél 90 por 100 de lo s , Derechos reales 
y timbre correspondiente (L ey d e  19, de 
abril' de 1939)  ̂ Asimismo el impuesto 
de pagos al Éstado en las certificaciou 
nes1 de obra gozará de un' g o fp o r 100 
de reducción.

Todo9 los gastos del contrato, anun-
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cios, honorarios, impuesto de Derecho s reales,, etc., serán de cuenta del adjudicatario.
En lo no, previsto especialmarjte en 

este, anuncio \y. en el .pliego de condi
ciones correspondiente serán ‘de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del articulo 15 del Reglamento de obras 
y servicios municipales de 2 de julio 
de 1924. ’ -

Santoña, 30 de abril de 1946.—E l Al
calde, José María del Val.

Modelo de proposición*
Don ..., vecino de .... según cédula 

personal número..., c o n  residencia 
e n . . . ;  enterado del anuncio publicado 
en el BO LETIN O FICIA L D EL E S 
TADO del día ... y de las condiciones 
y requisitos que se.exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de las 
obras de construcción de treinta y dos 
viviendas protegidas para Maéstros en 
Santoña, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de .....w

Asimismo se compromete a que las * 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de. cada oficio y ca
tegoría empleados en 'las obras, por jor
nada legái de trabajo’ y por hóras ex
traordinaria^, no sean inferiores a los 
tipo9 fijádos en las disposiciones vigen
tes.

 ........  a ..... d e .......... de 1946.
(Firma.) 

822-O.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

Anuncio de la subasta para 'la ejecución 
del proyecto de ampliación del Hospital 

^íunicipal de esta dudad
jt̂ ri-méfo.—El objeto de e9ta subasta lo 

constituye la ejecución del proyecto dé 
ampliación del Hospital de esta ciudad* 
aprobado por la Comisión Municipal Ges
tora (pleno) xen sesión celebrada por la 
misma, durante los días 25 al 27 del pró
ximo pasado mes de abril.

Segundo.—La subasta (tendrá lugar ert 
el Salón de Sesiones de la Casa Cónsis- 
torial del Exorno. Ayuntamiento de está 
ciudad, calle Alfonso X I, número 12, a 
las once horas del día siguiente al en que 
se cumplan los veinte^ hábiles contado^. 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en, el BOLETIN OFICIAL* 
D EL ESTADO y en el de la provincia si 
fuese de fecha posterior a aquél. En caso 
de que este día fuese fe stivo , la subasta 
tendrá lugai* en el subsiguiente hábil. ’ (

Tercero.-^-La subasta será presidida*por 
el'Alcalde o Teniente de Alcalde én quien 
delegue, cofl asistencia de otro miembro 
de la Gomisión Municipal Permanente 
designado por la misma, del Secretario 
de la Corporación y del Notario que auto- . 
rizará el acto. i-

Cuarto.—Servirá de tipo para i a  refe
rida subasta el importe del aludido pro- • 
¡yecto, incrementado kn un diez por ciento, 
como consecuencia , de la aplicación del 
.Decreto de 3 de abril del corriente año, 
aprobando la Reglamentación del'Trabajo, 
en las (Industrias .dé la Construcción y 
Obras Públicas, o sea, ' la /cantidad de 
doscientas cincqenta y ün mil quinientas 
guiñee pesetas (251.515),

Quinto.—Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo: . 1

Don .......... . domiciliado en  .........., pro
vincia de ......... ca lle  , húm ,
con capacidad para contratar, enterado 
del anuncio y pliego dé condiciones de la 
subasta para la ejecución del proyecto de 
ampliación del Hospital (Municipal de la 
ciudad dé Algeciras, se presenta como li
citado**, ofreciendo ejecutar el referido 
proyecto en la cantidad ,de ...........   obli
gándose’ asimismo a cumplir cuqntas con
diciones se exigen en los referidos pliegos.

(Fecha y firma del proponente). 
Sexto.—Dichas proposiciones deberán 

ser reintegradas con póliza del Estado de 
4 >5o pesetas y timbre municipal de cinco 
pesetas. Deberán ser suscritas por los lici- 

. tadores o personas que legalmente le re
presenten. En el caso de que aquéllos no 
actúen por sí, ibs poderes deberán ser bas
tan teados por cualquier Letrado con-ejer
cicio en'esta ciudad.

Séptimo.—La presentación de pliegos 
podrá efectuarse desde el día siguiente al 
en que aparezca pubílcado este anuncio 
en él ((Boletín Oficial» de la provincia o 
en el BO LETIN  O FI9IA L D EL ES
TADO si fuese de fecha posterior, hasta 
el anterior en que haya de verificársela 
licitación. Los pliegos 9erán presentados 
en la Notaría dé esta ciudad de ¡don Sal
vador Martínez Díaz, en días y. horas há
biles de oficina. .

Octavo.—A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, el res
guardo que acredite la constitución del ! 
depósito provisional, importante el cinoo 
.por ciento deltipo de licitación, o sea, la 
cantidad dé doce mil quinientas setenta y. 
cinco pesetps y sejtenta y cinco oéntimos 
(12.575,75 pesetas), siendo rechazado en 
d  acto de/la entrega todo pliego que no 
sea acompañado de rol resguardo.

Noveno.—Los pliegos de proposiciones 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar, ó \adoptár cuan
tas medidas de seguridad estime necesa
rias a su derecho, en todos y en cada uno 
de los sobres que encierre su proposición, 
y en el anvferso del que contenga y cierre 
todos los demás, deberá hallarse escrito y 
firmado por eMicitádor lo siguiente-: 

Proposición para optar a la subasta de 
las obras de ejecúaón del proyecto de 
ampliación del Hospital Municipal*
, En el Reverso, y cruzando la línea de 
cierre, se hará constar pcxr el, presentador 
y por el Notario que reciba el pliego* 
bajo la firma de ambos, que el citado 
pliego se entrega intacto o las circuns
tancias que (para su garantía juzgue con
veniente consignar cada úna de ambas 

( partes, .pudiendo* una y otra, además, 
hacer concurrir 'al acto de la entrega-y 
recepción del pliego lps testigos que tén- 

• vga por conveniente. í ‘
Décimo.—El Notario deberá ajustarse, 

en Ha recepción del pliego, a las normas 
dictadas, en el de condiciones, 21 las que 
también se ajustará lá subasta.

Undécimo.—La fianza definitiva coh- 
sistirá en- el cinco por ciento de ía canti
dad en que ha sido adjudicado el remáte.

^Duodécimo.—La constitución de amba9 
fianzas‘deberá atenerse a lo dispuesto en 
el Reglamentó de Contratación Munici
pal de 2 de julio de 1924 en sus artícu
los 1 1 ' y '12. , . '/

Décimotercero. — El contrato deberá 
cumplirse en el vtéfjnmo de seis meses,

fecha ésta en que deberá ser entregada 
la obra provisionalmente, contados desde 
el siguiente al acta de replanteo. Los pa- 

» gos se efectuarán semanalmente, median- 
,te certificación de obra, expedida por los 
técnicos municipales, informadas favora
blemente por la Comisión Municipal de 
Obras y aprobada por la Permanente.

Décimocuarto.—El hecho de presentar 
proposición constituye al licitador la obli
gación de cumplirlo, si le fuese adjudica
do el remate. Los rematantes no podrán 
ceder ni traspasar válidamente los dere
chos que nazcan del remate, quedando 
sometidos a la jurisdicción de los Tribu
nales de Algeciras.

Déciiqoquinto.—Serán de . cuenta del 
adquFrente tddos los gastos de inserción 
de anuncios, honorarios y suplidos del No
tario que autorice la subasta, escritura 
y, en general, toda clase de gastos que se 
ocasionen.

Décimosexto.—El proyecto de amplia
ción del Hospital Municipal como los plie
gos de condiciones y él' expediente ins
truido al efecto, 6e encuentran de mani
fiesto en la Secretaría General del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
pudiendo ser examinados por los interesa
dos en día y hora hábil dé oficina y dentro 
del plazo citado para la presentación de 
pliegos. t

Algeciras a i.° de mayo de 194Ó.— 
Alcalde, F. M. iBaleriola.

800-O.

A L C A L D I A  D E  S E V I L L A
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien

to, se convoca subasta pública para con
tratar las obras reforma en ,1a planta 
baja del edificio que ocupó el 'Frontón 
Betis, a fin de adaptarla para las ofi
cinas del Parque de Automovilismo mu
nicipal, con arreglo al proyecto aproba
do, cuyo importe asciende a cientc cin
cuenta, y  un mil ochocientas cicuénta 
y seis pesetas cuarenta y seie ¿éntimos. 
(151.856,46).

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, a I09 veintiún días hábiles si
guientes al : de la publicación dé este 
edicto en el B O L E T I^ O F IC IA L  D EL 
ESTADO, y hora de las doce, con su
jeción a las condicione» que constan en 
el expediente respectivo, el cual estará 
de manifiesto en la Secretaría Munici
pal (Sección de Fomento), para cono
cimiento de lo» Aicitadores, verificándose 
la subasta en la forma reglamentaria 
establecida. 1 ;

Para tomar parto en ella, deberán 
presentarse dos sobres cerrados y la- 
crádoSj conteniendo uno las referencias 
técnicas y relación de obras por el lici- 
tador ejecutadas con anterioridad, y 

'cuanto^ antecedentes se consideren opor_ 
tunos para acreditar su aptitud y capa
cidad para' acometer los trabpjos; y ef 
otro, • la proposición económica con la 
baja fyue en su caso formulen.’

Se abrirán primeramente los sobré9 
de las referencias tébnicas, escogiéndose 
las qué ofrezcan* las necesarias garan
tías, y se destruirán, 'sin abrir, las ofer
tas de aquellos postores que a juicio de 
la Mesa no reúnan las debidas con di- ' 

’• clones^
* Coirió depósito proyisioríal habrán de 
Constituir previaihente la catitidad de- 
tres mil treinta y siete pesetas doce 
céntimos, bien en las Arcas municjpá- 1 
le», o en la' >Caja General de Depósitó$,
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pudendo hacerse en efectivo metálico, 
valores municipales, en efectos públicos 
del Estádo o en Cédulas de Crédito 
L o ca la d v irtié n d o se  que La fianza de
finitiva que ha de constituir el rema
tante asciende a seis mil setenta y. cua
tro pesetas veinticinco céntimos.

1 E l pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto ordinario én curso, 
donde existe contraído crédito suficiente 
para ello.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó 
con arreglo al artículo 26 del citado Re
glamento, sin haberse presentado nin
guna.

Las proposiciones se presentarán en 
.©1 Registro General de la Secretaria, 
desde el día siguiente a la publicación 
de este edicto hasta el anterior al seña-* 
lado ipara la licitación, en la forma in
dicada anteriormente, acompañadas del 
resguardo del depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la per- 
s sonalidad del postor serán bastanteados 

¡por los Letrados Consistoriales.
En el caso do resultar iguales dos o

♦ más proposiciones, en el mismo acto 
<jb la subasta se verificará la licitación

. por pujas a la llana, durante el término 
de quince' minutos, entre los autores de 
•aquellas , propuestas, y si subsistiera el 
' empate, una vez transcurrido dicho tér
mino, se resolverá ipor sorteo la ad ju -' 
dicación.

Modelo de proposición
El que suscribo-, .......... vecino de

f. „ ........ en la callé o .plaza de  .......
número . .......... , contrata con el excelen
tísimo Ayuntamiento, de está ciudad, 
las obras de reforma en la planta baja 
del edificio que ocupó el Frontón Betis, 
a fin de adaptarla para las oficinas^ del 
Panqué de Automovilismo municipal, 
Conformándose con los precios y condi
ciones que constan én el expediente res
pectivo, y haciendo la baja^ de (tanto 
por ciento, por letra) en el importe to- 

4 tal dól presupuesto de contrata.
Las remuneraciones mínimas . que 

percibirán los obreros de cada especie 
y categoría, ipór jornada legal de trabajo 
.y por hora9 extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán, respectiva
mente, las que a continuación sé ex
presan : . . .

(Aquí se hará indicación de dichas 
remuneraciones.).

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 20 do abril de 1946.—El Al

calde, R. Medina.
8 14 .O .

ALCAL DIA DE C E R V E R A  D É L  RIO 
 A L H A M A

Anuncio

Debidamente autorizada por la supe
rioridad, se verificará en la Notaría de 
don Ignacio de Prada, dé esta villa, a 
las huevé’de. la  mañana del día slgüien- 

, te hábil al en qué expire él plazo de 
veinte día-9 de la publicación de .¡esté 
¿mundo en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , la venta en pública su* 
basta de la finca titulada «Los Jueves»,* 
sita en este término, municipal, propie
dad de Ja «Fundación Hospital de la

* Purísima Concepción», de esta villa, sir
viendo de tiipo mínimo de licitación la 
cantidad de doce m il' ciento setenta y '

seis pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, hallándose expuesto ail público el 
pliego de condiciones y la titulación co
rrespondiente ení la Notaría de refe
rencia. . .

Cervera del Río Alhama, 3 de mayo 
de 1946.—El Presidente.

812-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E E S P A Ñ A

Pontevedra

Habiendo sufrido extravío él resguar
do, de depósito transmisible núm. 12.973, 
de 15.000 pesetas nominales en Déuda 
Perpetúa Interior 4 por 100, expedido 
por esta Sucursal en 2*2 dé noviembre 
de 1920, a nombre de José Barreiro Dié- 
guez y Francisco Piñeiro Gago? .indis* 
tintamente, se anuncia ail publico ^or. 
única,vez para qué quien se crea con 
derécho a reclamar 1$ verifique dentro 
del plazo de un mes. a contar desde 
la fecha, dé-inserción del presente anun
cio en et B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , publicándose además en un 
diario de Madrid y* en otro de esta pro
vincia, según determinan los artículos 
cuarto y 41 dél Reglamento'vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiénte duplica
do de dicho resguardo, anulando el pri- 
mitivo y quedando exento el Banco de. 
toda résponsabilidad.

Pontevedra, 4 de mayo dé 1946.—El 
Secretario, Felipe Alvarez Gallego.

2.185-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Lérida
Habiéndo sufrido extravío los.resguer- 

dos de depósito transmisibles números 
1:1-367 1.137 , de pesetas nominales cua
tro mil doscientas treinta con ochenta 
y v siete céntimos y ocho mil ochocientas 
setenta' y nueve con cuarenta y un cén
timos, respectivamente, de inscripciones 
nominativas 4 por 100' Interior, cons
tituidos en esta Sucursal a favor de 
Cura Párroco de Balaguer y Marmeso- . 
ria del Camónigó Salv-ia? expedidos en 
27 -de febrero de 1905, se anuncia al 
público por única vez para que el/que 
se crea con derecho a réclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar de lá fecha de inserción de éste 
anuncio" en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , según determinan los 
artículo9 cuarto y 41 del -Reglamento vi
gente del Banco de España, advirtién
dose, que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá' vel 
correspondiente duplicado dé dichos res
guardos/anulando los primitivos y que. 
dando el Banco exento de toda respon-** 
sabilidad.
»Lérida, 4 de abril de 1946.—El Se

cretario, S. Montojo*
566-P ;

BANCO HISPANO AMERICANO  

 Sucursal de Haro

Habiendo sufridó extravío el resguar
dó de imposición, al plazo( de un año, 
de esta Sucursal, número 137, expedido 
con fecha 18 dé agosto de 1941, a fa 
vor de doña Anunciación Marrón Leiva, 
de Ochanduri (Logroño) , por 1.500 po
seías, se anuncia por única vez para 
que el que lo posea o se crea con al
gún derecho sobre él lo manifieste a 
este Banco antes de transcurrir quince 
días de la publicación de este anuncio, 
toda vez qúe jpasado dicho plazo sin 
que sea presentada o formulada alguna 
reclamación, se procederá a extender 
duplicado de tal documénto, que anule 
y deje sin valor el original, quedando 
ñor ello exento de responsabilidad efcte 
Banco.

Haro, 25 de abril de 19 4 6 . -

2 .181-P

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío én poder 
del interesado el resguardo do depósito 
en este Banco número 33.123, a favor 
dé don José Llaca Peláez, comprensivo 
de 22.000 pesetas nominales en» 44 ac
ciones preferentes 7 por 100 Compañía 
Telefónica Nacional ae España, númé- 
ros 766.614 al 57, se hace ‘público en 
cumpjimiento de lo preceptuado en lo® 
artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo que de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio je n  el- B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en un diario de Oviedo, se 
expedirá duplicado a norqfjre del titu
lar, sin .responsabilidad por, nuestra 
parte.

Oviedo. 3 de mayo de 1946.—Por él 
Banco Herréro, el Director géneral,-An- 
tonio P. Hidalgo.

2.192-P y

B A N C O D E V  I Z C A Y A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito números 6.741, comprensivo 
. de dos acciones Metropolitano M adrid; 

18.355, comprensivo de una acción Me
tropolitano Madrid, y 26.148, comprensi
vo* de una acción Metropolitano- M adrid; 

v expedidos a nombre de don Carlos Soto 
Candela, y él resguardo de depósito nú
mero 23.573, comprensivo de 24 acciones 
del Banco de España, expedido a  nombre 
de doña María 'Teresa Solano y Martínez 
de Pisón, Marquesa viuda dél Socorro, * 
cuyos valores se hallan depositarios en 
este iBanco de Vizcaya, se anuncia al pú
blico para que quien se crea con derecho 
a ' reclamar lo haga dentro del plazo de 
un mes, a contar de 1a fecha de publi
cación del presente anuncio, que se in
serta en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en un diario de esta capi
tal, adivirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin redamación de tercero se ex
pedirán los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos de depósito, anulándo
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los primitivos y quedando el Banco exen
to de responsabilidad.

Madrid, 6 de mayo de 1946. — Juan  
Touzón Jurjo , Apoderado general.

2.200-P 

L A  M U N D I A L ,  S .  A .
En cumplimiento de lo 'prevenido en el 

último párrafo del número tercero.de la 
Orden ministerial de 27 de febrero de 
1943, a partir del día 8 de «los corrientes 
se procederá a 'la liquidación definitiva de 
todas las pólizas en vigor pertenecientes 
a la C a ja  de Contraseguro de 1934 de 
«La . M utualidad H ispano-Francesa».

Madrid, 7 de mayo de 1946.— El Se
cretario general, Fernando M acías.

2.244— P.  ̂ .

TR A N V IA  O FE R R O CAR R IL  ECO
NOMICO DE MANRESA A BERGA, 

 S. A. 
Domicilio social: Barcelona

Con arreglo a lo que dispone 1 a r
tículo 27 de los E statu to s de la Socie
dad, se convoca a los señores accionis
tas a j a  Jun ta genera! ordinaria que ten
drá lugar el día 22 del corriente mes, a 
las once  horas, en» el domicilio social, 
calle de la Diputación, núm. 239 ter
cero.

É l leipósito de acciones para asistir a  
dicha Ju n ta  se hará en. la C a ja , de la 
Com pañía, situada en el m ism o dom i
cilio «ocial, hasta el día 20, a las tiré- 
ce horas.

Barcelona, 6 dé m ayo de 1946.— El. 
Consejo de Adm inistración.

 7»4-P- ________ ___
COMPAÑIA GE NERAL DE FER R O

CARRILES CATALANES, S. A.
Domicilio social: Barcelona

Con arreglo  a lo que dispone el ar
tículo 30 de los Estatutos de la Socie
dad, -e convoca a los señores accionis
tas a la Ju n ta  general ordinaria que se 
celebrará el día 22 del actual, a  las do- 

 ce horas, en el domicilio social, calle de 
la Diputación, núm. 239! tercero.

Tendrán derecho a concurrir lós. po
seedores de diez acciones, por lio me
nos, 'a s  que deberán quedar deposita
das, antes de 3as trece horas del día 18  
del corriente, en la C a ja  de la Com pa
ñía o en algún establecim iento bancario.

áarceflona, .6 de m ayo de 1946.— E l 
Consejo de Adm inistración.

 7 j 5 -P-

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI
DE GAS Y  E L E C T R IC ID A D

E s ta  Com pañía, por acuerdo de su 
C onsejo de A dm inistración, convoca a 
Ju n ta  general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará e 1 d ía 23 de m ayo co
rriente, a las dieciocho, en el edificio 
del Banco Español de Crédito de esta 
c a p ita l,' ca lh  de Sevilla  núm.: 3, para

 \examina¡r y aprobar, si procede, la Me
m oria y B alance correspondientes al 
ejercicio de 1945 y dem ás acuerdos pro
puestos por eil Consejo.

Para concurrir a esta Ju n ta , los se
ño res accionistas deberán consignar en 
el dom ici'io social de la Com pañía* cin
co días antes, por loxinénos, del teñala- 

. do p ara  la reunión, los títulos de sus ac

ciones o los resguardos de su depósito 
en cualquier establecim iento bancario de 
España o del extranjero.

M adrid, 8 de mayo de, 1946.—E l Con
sejero-Delegado.

2 .2 11-P .

TE L E D IN A M IC A  TU R O L E N S E , S. A.

Por acuerdo del Consejo de* Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
para Jun ta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 16 . del corriente mes de 
mayo, a lás doce de la m añana, en el 
domicilio sodal, calle Alfonso X II , 46.

Madrid, 6 de mayo de 1946.— El Presi
dente, Lu is Figueroa y Alonso Martínez.

2 .201-P . 

AD MI N I S T R A C I Ó N  
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
JUZGADOS DE IN STR UCCIO N  

Talavera de la Reina
Don Francisco Corrales y A sen jo -B ar- 

bieri, Juez dé Instrucción deil partido. 
H ago saber : Que han sido sobreseí

dos los expedientes qué Se expresan, se
guidos contra los inculpados que se men
cionan : 

60 de 1937, M iguel Jim énez Loscos, de 
Pueblanueva.

 219 de 1940, Anastasio M arugán Ca-
 tretero, de T alavera de la  Reina.

791 de 1940, Manuel D orado' López, de 
ídem. 

1.254 de 1941, Gervasio García Jim é
nez, de Talavera de la R eina.

*1.919 de 1941, Lúis Jiménez Fuentes, 
de Real de San Vicente.

Talavera de la Reina, 19 d e 'm ayo  de 
1945.—Eil Secretario, G aspar Bantiuste. 
V.° IB.0, eil Juez, Francisco Corrales. 

4.054, 4.562 a 64.

 Tarrasa
Este ¡Juzgado hace sab er: Q ue. en el 

expediente 4 .314 , seguido contra. Ram ón 
Violará Galceráo se dictó auto de sobre
seimiento, por falta de responsabilidad 
del inculpado.

T arrasa , 3 de junio de 1944.— El Se
cretario judicial (ilegible).— V .° B .° , eil 
Jiuez instructor (ilegible).

27.542
Torrelavega

Dón Enriqiie G arcía Sánchez, Juez de 
Instrucción del partido. 
bielgo s a b e r : Que han sido sobreseídos 

ios expediente^ que se mencionan, segui
dos contra |os Inculpados que se expre- 
san :

63. Angel Caballero LópezK de Sierr ar
pando. 

67, Víctor Saiz Ározaména, de L a  Mon
taña.

69, Pedro Cipriano Argum osa López, 
de Cam puzáno.

70, Ju lián  González Bustillo, de Rei- 
cino. 

. 7 1 ,  Antonio Q uijano Felíu , de Viér- 
noles. 

72, José Ruiz Cayón, de Ríocorvo.
73, Ju lián  Pert'z Fernández, de ídem.
74, Angel G arcía G arcía, de Cartes.
75, José Manuel G arcía Fernández, de 

Barros.
76, Francisco Saleyero Cano, de Are

nas de Iguña.
77, Antonio Mediavilla Martínez, de 

San Felices de Buelna.
T orrelavega, 12 de abril dé 1945*— El 

Juez, Enrique G arcía Sánchez.— El Se* 
cretario, José J Díaz.

1.955, 2.886 y 3.477

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 
MALAGA

Don M ariano Gómez Contréras, Juez
de Prim era Instancia del Juzgado nú
mero uno <Je es*a ciudad.

 H ace público: Que en este Juzgad o, 
por don Isidro y don Manuel G arcía 
Recio, m ayores de edad, casados, Mé
dico cirujano y Procurador, respectiva
mente. naturales de M álaga, ‘se ha pre
sentado solicitud al am paro de lo que 
prescribe el artículo noveno del Regla-» 
mentó p ara  la  ejecución dé la 'Ley de 
R egistro  C iv il, interesando que por ser 

conocidos en toda su vida civil, ya pú-/ 
b lica ' o' profesional como social, con la '  
designación conjunta e inseparable de 
los apellidos paternos «García-Recio», 
y jam ás con el sólo apellido de «García», 
se adicionen tales apellidos para usarlo 
como uno solo, com puesto, tanto ellos 
como la\descenc}éncia habida o futura 
de los mism os.

Y  por providencia de esta  fecha se 
ha acordado hacer pública tal solicitud 
por medio del presente edicto, que se 
insertará en él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia 
de M álaga, para que dentro del peren
torio término de tres m eses, a contar 
de tal publicación, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgad o, síto en el , 
p iso  segundo de la  casa número 25 de 

' la avenida del Generalísim o, cuantos 
Nse crean con derecho a ello, previnién
doles que de nó hacerlo les parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar.

Dado en M álaga a veintinueve de abril 
de mil rióvecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, M ariano Gómez C ontréras.— E l Se- , 
cretario, Justo  López.

2 .197—A. J.'

LA C O R U ÑA

Don José SamUel Roberes G arcía, M a- 
 gistrado, Juez de Prim era Instancia

número 1 de L a  Corufta.
H ace público : Que en este Juzgáao se 

tram ita juicio .*de abintestato de doña 
Dolores R aso  Váaquez, de sesenta y sie
te años de edad, 1 4 ja  de don AntOnií 
y de doña Jo se fa ,-n a tu ra l, de .esta  >cápi- 

 tal, que falleció el 13 de enero de 193^» 
en el ayuntamiento d e.O leiros, sin ha
ber otorgado testamentó. ;

Po: medio del presente, se anuncia la . 
muerte sin testar de la d°ña Dolores 
R aso  Vázquez y se llam a a los que se 
crean cpn derecho a su. herenciá para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clam arla, dentro de treinta días.

D ado en L a  Coruña a 3 de mayo 
de 1946.— El Juez, José Sam uel Robe- . 
res.— E l Secretario (ilegible).

710-A. j.


